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Expediente 005 2018 – 00448 00 

 

Como quiera que mediante sentencia de fecha 12 de febrero de 2020, el 

superior revocó la sentencia proferida en primera instancia dentro del 

presente asunto, incluido el ordinal tercero de la misma, a través del cual se 

levantaron las medidas cautelares aquí decretadas, el Despacho al amparo 

de lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 590 del C.G.P., 

RESUELVE: 

 

1. Decretar el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante 

auto de fecha 12 de octubre de 2018, la cual consiste en la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliario 50N-

20293434. Ofíciese. 

 

De otra parte, por secretaría procédase a elaborar la liquidación de 

costas dentro del presente asunto, teniendo en cuenta que mediante 

providencia adiada 24 de septiembre de 2020, se fijaron las agencias 

en derecho para tal fin. 

 

De igual forma, por secretaría expídanse las copias auténticas 

solicitadas por la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico 169 del 10 de diciembre de 2021 
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